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El Pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día
24  de  Julio  de  2017  adoptó  el  acuerdo  provisional  de  Establecimiento  de  las
siguientes Ordenanzas.

 -Ordenanza Reguladora del Aprovechamiento Micológico.

- Ordenanza Fiscal del Aprovechamiento Micológico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba  el  Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestos al público los Expedientes
en la secretaría durante un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente
a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  BOP,  a  fin  de  que  los  interesados  puedan
formular  reclamaciones,  haciéndose  constar  que   en  caso  de  no  formularse
ninguna, el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.  

En Pinilla de Molina a 24 de Julio de 2017.La Alcaldesa.Fdo: María Jesús Madrid
Madrid


